
TALLER DEL SERVICIO DE GESTIÓN DE LA 
INVESTIGACIÓN









Normativa

Web UJA

Apéndice I

https://www.ujaen.es/investigacion-y-transferencia/convocatoria-2026-para-subvenciones-en-regimen-de-concurrencia-competitiva-destinadas-financiar-el


Certificado expediente administrativo y/o laboral

https://www.ujaen.es/servicios/servpod/administracion-de-personal-y-relaciones-laborales/certificaciones-relacionadas-con-el-expediente






(2026)







Alojamiento y manutención

• Costes de movilidad en territorio nacional: Decreto 54/1989, de

21 de marzo y en la Orden de 11 de julio de 2006 (Negociado de

Apoyo al Departamento)

• Costes de viaje o desplazamiento no podrán superar las

cuantías máximas establecidas en la Orden de 11 de marzo de

2024, de la Consejería de Economía, Hacienda y Fondos Europeos,

por la que se actualiza el importe de la indemnización por utilización

de vehículo particular establecida en el Decreto 54/1989, de 21 de

marzo

• Gastos de viajes y dietas: IP, equipo de investigación y equipo de

trabajo

• Gastos de estancias breves: IP y equipo de investigación

(duración mínima 2 semanas; máxima 3 meses)

Desplazamiento



Alojamiento y manutención

Gastos no elegibles:
• Fungible: se excluye el material de oficina y el material

fungible informático.

• No serán elegibles gastos de almacenamiento en la nube.

• No serán elegibles los gastos de ampliación o renovación

de aquellas patentes no generadas durante el período de

ejecución del proyecto.

• No se considerará gasto elegible el coste de seguros

distintos a los indicados en la convocatoria, ni los gastos

de desplazamiento para la obtención del visado.

• Gastos de subcontratación (artículo 13 BBRR)

• Costes de publicidad y difusión (art. 7.9 convocatoria)

• Costes de organización de conferencias, eventos,
congresos y seminarios (art. 7.9 convocatoria)

Artículo 10.2 de las Bases Reguladoras



Criterios de evaluación
(Artículo 24 y apéndice II BBRR)

Criterio Puntuación máxima

Umbral de puntuación

1. Calidad y viabilidad de la propuesta 0-50

251.1 Calidad de la propuesta 0-30

1.2 Viabilidad de la propuesta 0-20

2. Calidad y trayectoria de los componentes del equipo de 

investigación.

0-30 15

3. Impacto científico, económico y social esperado de los 

resultados.

0-10 5

4. Adecuación del presupuesto solicitado 0-10 5

TOTAL 100 50



PRESENTACIÓN TELEMÁTICA Y

DOCUMENTACIÓN A APORTAR













Memoria del proyecto (según Apéndice I, tener en cuenta la modificación publicada en BOJA el

10/02/2026) 25 págs (individuales) 35 (coordinados) Debe presentarse en español o inglés. Art. 19 debe

ir firmada por IP y CoIP (INSUBSANABLE LA FALTA DE PRESENTACIÓN O EL FORMATO art.19.2 BBRR)

CVA IP y equipo de investigación (español o inglés) Máximo 4 páginas por CVA. Formato CVN-FECYT.

(INSUBSANABLE LA FALTA DE PRESENTACIÓN O EL FORMATO art. 19.2 bbrr)

Anexos I-A (cumplimentado y firmado por IP y equipo de investigación) Cada investigador/a firma y 

garantiza que conoce las restricciones de incompatibilidad y exclusividad. 

Anexos I-B (Solo para proyectos coordinados. Firmado por cada entidad)

Documentación obligatoria



Título de doctor y documento acreditativo de la vinculación funcionarial, estatutaria o laboral con la

entidad solicitante del IP y CoIP, en su caso. Certificado expediente administrativo y/o laboral

Autorizaciones de participación del personal investigador perteneciente a organismos distintos de la

entidad beneficiaria

Certificado favorable del correspondiente Comité, en el caso de proyectos con implicaciones bioéticas o

de seguridad

Apartado de documentación voluntaria

Documentación obligatoria

https://www.ujaen.es/servicios/servpod/administracion-de-personal-y-relaciones-laborales/certificaciones-relacionadas-con-el-expediente


Documentación interna

UJA_Anexo I_Declaración responsable_2026 (colgado en la web UJA)

UJA_Anexo II_Declaración responsable_2026 (colgado en la web UJA)

Formulario ODS (colgado en la web UJA)

Esta documentación no se presenta en la plataforma sino que ha de ser 

enviada a sgi-convocatorias@ujaen.es una vez cerrada la solicitud telemática 

ANTES DEL CIERRE DEL PLAZO INTERNO 14:00 horas del 29/04/2026





IMPORTANTE

PLAZO INTERNO UJA PARA LA PRESENTACIÓN DE 

SOLICITUDES POR PARTE DE LOS/AS 

INVESTIGADORES/AS

14:00 horas del 29 de abril de 2026



sgi-convocatorias@ujaen.es
Macarena Melero López: 953 21 17 11

Web UJA

Web Consejería

Oficina Virtual

mailto:sgi-convocatorias@ujaen.es
https://www.ujaen.es/investigacion-y-transferencia/convocatoria-2026-para-subvenciones-en-regimen-de-concurrencia-competitiva-destinadas-financiar-el
https://www.juntadeandalucia.es/organismos/universidadinvestigacioneinnovacion/servicios/procedimientos/detalle/25930.html?tax=universidadinvestigacioneinnovacion
https://ws287.juntadeandalucia.es/oficinavirtual/#/
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